
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00749-00 

Dte.: BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644 
Ddo: JULIAN ALFREDO SANCHEZ TORRES C.C 11511742 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado 12 del 16 de diciembre de 2021, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria. - 
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Popayán, Cauca, febrero primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 010, del 02 de febrero de 2022 

 
Revisada la liquidación presentada por la apoderada de la parte demandante, el despacho 

observa que la misma fue realizada sin tener en cuenta el auto que libra mandamiento de pago, 

en consecuencia, conforme lo dispuesto art. 446 del CGP., se, DISPONE:  

1º.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación allegada, por no haberse presentado conforme 

el auto que libró mandamiento de pago.  

2º.- REQUERIR a la parte demandante, para que en lo sucesivo se sirva presentar la liquidación 
del crédito según los valores y fechas establecidos en el auto que libró mandamiento ejecutivo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


